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PARTE OFICIAL-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta m'im. 15J

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe del Consejo de 
Sanidad el expediente instruido á 
instancia de D. Eloy Gil, Veteri
nario de primera clase, establecido 
en Lucena, pidiendo se dicte una 
resolución por la que se autorice 
á los mancebos ó auxiliares de los 
Veterinarios para ejecutar el her
rado bajo la responsabilidad de 
aquellos, ha emitido el informe si
guiente:

«Que habiendo contratado el 
Veterinario D. Eloy Gil un mance
bo para que, como en todas partes 
sucede, desempeñara en su esta
blecimiento la práctica del herrado 
y demás operaciones secundarias 
taxativamenteseñaladase.n la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1859, 
fué denunciado dicho mancebo, y 
condenado por el Juez de instruc
ción del partido como intruso en 
Veterinaria. Considerando D. Eloy 
Gil que semejante fallo pugna con 
el espíritu y con la letra de las 
disposiciones vigentes en la mate
ria. y que si se aceptara su validez 
sería imposible el ejercicio profe
sional de la Veterinaria en los do
minios españoles, suplica se dicte 
una resolución que, autorizando á 
los indicados mancebos para eje

cutar el herrado bajo la responsa
bilidad del Profesor Veterinario, 
evite en. lo sucesivo conflictos co
mo el que motiva esta consulta.

En su consecuencia:
Vista la Real orden de 13 de 

Diciembre de 1859:
Considerando que. esta disposi

ción, dictada á virtud de lo infor
mado por este Real Consejo en 30 
de Noviembre de aquel año con 
motivo de una consulta relativa á 
si los mancebos de. los albéitares 
podían ejecutar actos mecánicos 
de la facultad bajo las órdenes y 
dirección de los Profesores, decla
ra que en Cirujía veterinaria hay 
ciertas operaciones muy sencillas 
qué un mancebo puede desempe
ñar al poco tiempo de dedicarse á 
la práctica de su profesión, así 
como existen algunas otras ma
nuales de las que no pueden sobre
venir consecuencias funestas, co
mo sucede de levantar y colocar 
los apósitos, curar y aun poner 
sedales, vejigatorios, ventosas, el 
braceo, la sangría local y general, 
etc., que bajo las órdenes del Pro
fesor siempre han practicado los 
mancebos, y no hay inconveniente 
en que continúen haciéndolo, se
gún le efectúan con el manual 
operario del herrado, corrección y 
aun curación de determinadas en
fermedades del casco:

Considerando que, aparte de lo 
preceptuado en la mencionada 
Real orden, el ejercicio profesional 
de la Veterinaria difícilmente po
dría desempeñarse en la mayoría 
de las poblaciones sin el auxilio 
que los mancebos prestan á los 
Veterinarios en algunas operacio
nes, y muy especialmente en la 
del herrado;

La Sección opina que el Consejo 
debe consul lar al Gobierno de S. M. 
que procede dictar una disposición 
aclaratoria de la Real orden de 13 
de Diciembre de 1859, por la que 
se declare que los mancebos de los 
Veterinarios pueden ejecutar el 
herrado bajo la dirección y la res
ponsabilidad de sus principales.»

i Y S. M. la Reina (q. 1). g.), Re
gente del Reino, conformándose 
con el dictamen del Consejo de 
Sanidad, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Rea! órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1886.= Gonzalez.= Sr. 
Director general de Beneficencia y 
Sanidad.

limo. Sr : Pasado á informe del 
Real Consejo de Sanidad el expe
diente instruido á instancia de D. 
Antonio Velazquez Alonso, Subde
legado de Farmacia de Medina del 
Campo, solicitando que los Far
macéuticos municipales que á la 
vez sean Subdelegados, en justa 
recompensa á los servicios gratui
tos que prestan, no puedan ser 
destituidos de sus plazas de titu
lares sin que sea oido el interesa
do, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el dictámen siguiente:

«La instancia de 1). Antonio Ve
lazquez abarca dos extremos; el 
relativo al modo de recompensar 
á los Subdelegados, y el que se re
fiere á la estabilidad de sus plazas 
de los Facultativos titularos.

A juicio de la Sección son dos 
cuestiones completamente distin
tas. El Subdelegado es un funcio
nario administrativo sanitario, cu
yo cargo es honorífico y gratuito,

mientras que el titular presta sus 
servicios profesionales á la Benefi
cencia mediante, retribución.

Por estas razones, los servicios 
que, se prestan en concepto de Sub
delegado no son aplicables como 
mérito especial á los Facultativos 
titulares como pretende 1). Antonio 
Velazquez, aun cuando ambos des
tinos se hallasen desempeñados 
por una misma persona.

Siendo, pues, muy distinta, así 
la índole de los citados cargos co
mo la naturaleza de sus funciones 
respectivas, forzoso es examinar 
con la debida separación los dos 
extremos comprendidos en la ins
tancia: el relativo á los Subdele
gados, y el que se refiere á los ti
tulares. Respecto al primero, la 
cuestión se halla resuelta por la 
Real órden de 13 de Febrero de 
1883, la cual preceptúa que «los 
Subdelegados do Sanidad no po
drán ser destituidos de sus cargos 
sinó en virtud de expediente gu
bernativo del que aparezca demos
trada culpabilidad, negligencia ó 
abandono en el desempeño de su 
cometido, previa audiencia del in
teresado y de la Junta provincial 
de Sanidad.» En cuanto á los titu
lares, la Sección entiende que hay 
que distinguir entre los que ejer
cen por razón de un contrato y los 
que. las desempeñan por otro con- 
concépto en poblaciones mayores 
de 4.000 vecinos

Los Profesores de Medicina y de 
Cirujía, así como los de Farmacia, 
que vengan desempeñando duran
te 10 ó mas años las plazas de Fa
cultativos municipales, ó sea los 
titulares en poblaciones cuyo nú
mero de vecinas exceda de 4.000x 
como individuos de un cuerpo



constituido ó que ha debido cons
tituirse en justo respeto al regla
mento de 24 de Octubre de 1873, 
no deben ser separados de sus pla
zas, sean ó no Subdelegados, sin 
la formación de expediente igual 
al que se exige para la destitución 
de dichos Subdelegados. Cuando 
la titular se ejerza en pueblos me
nores de 4000 vecinos, en virtud de 
contrato con el Ayuntamiento, los 
Profesores ti tu lares deberán atener
se á lo estipulado en este contrato.

En su consecuencia, la Sección 
opina que el Consejo debe consul
tar al Gobierno de S. M.:

Primero. Que para el nombra

miento y separación de los Subde
legados de Sanidad los Gobernado
res deben atenerse , según está 
mandado, á lo prescrito en la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883.

Segundo. Que el Facultativo 
Médico ó Farmacéutico, sea ó no 
Subdelegado, que venga desempe
ñando la plaza de titular con una 
antigüedad de 10 ó mas años como 
individuo de un cuerpo de Bene
ficencia constituido ó que ha de
bido constituirse en justo respeto 
al reglamenta de 24 de Octubre de 
1873 en una población cuyo nú
mero de vecinos exceda de 4.000, 
no podrá ser separado de dicha 

I plaza sin expediente gubernativo 
de] que aparezcan demostradas fal
tas graves en el desempeño de sus 
deberes, previa audiencia del inte
resado y de la Junta provincial de 
Sanidad.

Tercero. Que en los pueblos 
menores de 4.000 vecinos, cuando 
la titular se desempeñe en virtud 
de contrato con el Ayuntamiento, 

i se estará, en cuanto respecta á los 
derechos y deberes del Profesor, á 
lo que el mismo contrato y las dis- 

I posiciones vigentes sobre la mate- 
i ría determinen.

Cuarto. Que el cargo de Far- 
i macéutico municipal no debe con

siderarse inamovible por la sola# 
circunstancia de hallarse desem
peñado por un Subdelegado 'de 
Sanidad.

Quinto. Que debe darse carác
ter general á estas disposiciones.»

Y S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, conformándose 
con lo informado por el Consejo 
de Sanidad, se ha servido acordar 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Enero de 1886.=Gon- 
zalez. =Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

PROVINCIA DE BURGOS.

Esleído del precio medio que han tenido en esleí provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Diciembre último

___ _______ GRANOS.

PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz.

Hée.fiilitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro. Kilogramo. Kilogramo.

Pesólas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. - Pesetas. Pesetas.

Aranda de Duero..................... 18-92 12‘61 11 ‘26 )) 0-50 0*61
Belorado..................................... 16-50 10 10*25 )) 0*75 0*68
Briviesca................................... 16 10*50 11 )) 1*15 0-67
Burgos ....................................... 16-27 10-18 14-52 )) 0*95 0*55
Castrogeriz................................. 15-31 9‘92 11-71 » 0*52 »
Lerma......................................... 17 12 11‘26 11-26 )) 0*63 0*63
Miranda de Ebro...................... 17 12 11*71 12*61 12*61 1*30 0*64
Roa............................................. 17-75 9*90 10*25 )) 0*50 0*75
Salas de los Infantes................. )) » » » )) ))
Villadiego................................. 16 22 11*26 12*61 )) 0*54 0-60
Villarcayo................................. 17'50 11 12

- _

12 1 0*75

Totales. 168-71 108*34 117*47 24*61 7*84 5*88

Precio medio general en la provincia. 1687 10*83 11*75 12-31 0*78 0*65

^CALDOS. _ CARNES. PAJA.

Aceite. Vino. Aguardiente. Carnero, Vaca Tocino. De trigo. De cebada
Litro. Litro. Litro. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1*27 0*34 0*48 1*43 1*52 2*17 0*04 0*04
0*98 0*45 0*66 1*25 1*25 1*25 0-08 ))
1*10 0*40 )) 1*10 1*10 1*40 0-07 0-05
1*10 0*59 0-62 1*45 1*39 1*43 0*04 0-04
1*11 0*27 0*62 0*96 0-96 2*17 0*04 0‘04
1*03 ¡ 0*25 0-64 1*09 1*09 1‘35 0-04 0-04
0*88 0'50 0*84 1‘31 1*31 1*57 0‘06 0-03
1*50 0*18 0*45 0*84 0*84 1*60 0-05 0*05

)) » )) )) )) » » ))
1*03 0*30 0*62 )) 1‘31 1-63 0-05 ))
1*08 0*50 1 » 1*20 2 0‘07 ))

11*08 3*78 5-93 9*43 11*97 16-57 0-54 0-29

1-11 0-38 _ 0*66 1*18 1*20 1*66 0-05 0-04

HECTOLITRO.

Pesetas.
LOCALIDAD.

T,- Precio máximo. 18-92 Aranda de Duero.I 1 igo.... mínimo. 15-31 Castrogeriz.
Cebada < — máximo. 12-61 Aranda de Duero.
V A V/ KJ Cl LA LA • — mínimo. 9-90 Roa.

Burgos 13 de Enero de 1886.= El Gobernador, Agustín déla Serna.

miento las listas electorales para 
Diputados á Cortes, toda vez que 
puede quedar terminada su impre-

de carreteras provinciales, es de 
utilidad para las corporaciones 

i municipales.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del ; 
día 30 de Diciembre de 1885.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. I). To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres. Aldea, Mén
dez. Fernandez Izquierdo, De San
tiago, y González Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
26 del corriente y quedé apro
bada.

El Sr. Presidente manifestó que 
se habían recibido las seis camas, 
devueltas por el Alcalde de Pam- 
pliega, que se remitieron á aquella 
localidad en el último verano para 

instalar en ella un hospital de co
léricos, y que han sido recogidas 
por el Sr. Diputado Inspector Di
rector interino de! Hospicio pro
vincial, de cuyo Establecimiento 
procedían, así como las dos cubas 
que ha devuelto el Alcalde de Pa- 
lazuelos y que la Comisión ha des
tinado al servicio del mismo asilo: 
y la Corporación acordó quedar 
enterada.

El Sr. Presidente manifestó así 
bien que habiendo conferenciado 
en unión de] Sr. Fernandez Iz
quierdo con el Director de la Im
prenta provincial habían adqui
rido el convencimiento de que 
convenia tiraren dicho Estableci

sion en todo el mes de Enero, y que 
las de Diputados provinciales se 
confeccionen también en la misma 
Imprenta despues de concluida la 
tirada de aquellas, añadiendo que 

i habiendo dado conocimiento de 
i esta idea al Sr. Gobernador, habia 

expresadosu conformidad en razón 
á ser imposible llenaren otra forma 
el servicio; y la Comisión acordó 
quedar enterada y conforme.

Se acordó declarar que la ad
quisición del mapa déla provincia 
publicado recientemente por I). 
Juan José de la Morena, Director 

Diose lectura de la carta que con 
fecha de ayer dirige desde Madrid 
el Excmo. Sr. I). Julián Casado y 
Pardo al Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial dando conoci
miento de haber tomado posesión 
del cargo de Senador por esta 
provincia y ofreciendo sus servi
cios á la Corporación provincial; y 
la Comisión acordó contestar ex
presándole su mas sincera grati
tud portan deferentes y patrióticos 
propósitos.

Se acordó que pasara á la Junta 
de Instrucción pública la instancia 



del Ayuntamiento y Junta local de 
instrucción pública de Altable pi
diendo que se adopten los medios 
conducentes para que por el Minis
terio de Fomento se conceda á la 
Escuela pública dé aquel pueblo 
una subvención del fondo supleto
rio que existe en aquel centro su
perior para que los profesores 
puedan sostenerse.

Dada cuenta de una instancia 
de D. Santiago Sauz Pastor, vecino 
de Aranda de Duero, solicitando 
que se imponga al Ayuntamiento 
de San Juan del Monte la respon
sabilidad que corresponda por no 
decretar la instancia que tiene 
presentada para que se le indem
nice de las fincas ocupadas con la 
carretera provincial de Aranda á 
Pinilla de los Barruecos, que se le 
obligue á las indemnizaciones de 
las expropiaciones hechas para 
dicha carretera, se declare nula 
la adjudicación de las parcelas á 
los individuos de Ayuntamiento 
y se les mande á los tribunales de 
justicia para exigirles la respon
sabilidad que han contraido por 
abusos cometidos en el ejercicio 
de su cargo: la Comisión acuer
da que se remita la instancia men
cionada al Sr. Gobernador para 
que en vista de los hechos que se 
denuncian resuelva lo que crea 
procedente.

Se acordó otorgar al Ayunta
miento de Arauzo de Miel la au
torización solicitada para litigar 

■con D. Joaquín Blake, vecino de 
Valladolid, al efecto de que se de
clare á aquel municipio libre de la 
obligación de satisfacer los inte
reses de un censo de 130 fanegas 
y 3 celemines de cebada y comuña 
y 4 gallinas de redituado anual, 
cuyos intereses se ha ordenado á 
la corporación municipal por Real 
orden que satisfaga, consignando 

| el crédito correspondiente en su 
presupuesto.

Diose cuenta de la alzada inter
puesta por los individuos de la 
Junta local administrativa del 
pueblo de Barriuso, perteneciente 

Lal distrito municipal deSantivañez 
del Val, contra el acuerdo de la 
Diputación de 18 de Noviembre 
último, confirmatorio de otro de 

I esta Comisión de 22 de Agosto an
terior, en que se declaró que un 
molino harinero de la propiedad 
de D. Juan Saiz Martínez perte
nece al término jurisdiccional de 

I Santo Domingo de Silos; y á pe
tición del Sr. González Marrón 

Ise acordó que quedase sobre la 

mesa hasta la sesión próxima.
A petición del mismo Sr. Di

putado se acordó que volviese á 
quedar sobre la mesa el expedien
te de reclamación interpuesta por 
D. Mateo Gutiérrez y D. Manuel 
Rodrigo, vecinos de Govarrubias, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to en que se les ordenó el derribo 
de una casa en aquella localidad 
por hallarse ruinosa.

También se acordó, á petición 
del Sr. Aldea, que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente formado á instancia de 
D. Lucas Ronce de León y otros 
vecinos deFuentespina sobrepago 
de un crédito contraido para cu
bi ir atenciones del municipio.

Dada cuenta del expediente, ins
truido á virtud de comunicación 
del Sr. Alcalde de esta ciudad, fe
chada en 22 del corriente, trasla
dando el oficio que aquella auto
ridad local ha recibido del Sr. 
Juez de instrucción del partido de 
esta Capital remitiéndole el tes
timonio de la sentencia que ha 
recaído en la causa seguida contra 
Bruno Abniego, natural de Celada 
de.1 Camino y vecino de Vilviestre 
de Muñó, por delito de atentado 
contra la autoridad y lesiones me
nos graves, declarando imbécil á 
dicho sugeto y mandándole recluir 
en un Manicomio: la Comisión 
acuerda prevenir al Alcalde de 
Vilviestre de Muñó, de donde es 
vecino el procesado Bruno Abnie
go, que instruya el oportuno ex
pediente justificativo de la pobre
za de este y de la de su familia, y 
que le remita á esta Corporación 
con la partida de bautismo del 
Bruno y con la certificación de la 
riqueza amillarada que posea, para 
resolver en su vista lo que proceda, 
y que se dé conocimiento de esta 
resolución al Sr. Alcalde de esta 
Capital en contestación del oficio 
de que queda hecha referencia.

Al oficio del Alcalde de Santa 
Maria Mercadillo en que expresa 
el deseo de' saber el estado del 
expediente instruido por aquella 
corporación municipal con motivo 
del pedrisco que cayó en los cam
pos de aquel término en Julio de 
1884, se acordó contestar que no 
se ha recibido dicho expediente ni 
se tiene noticia de él en las ofici
nas de la Diputación, sin duda 
porque habrá sido remitido á la 
Administración de Hacienda á los 
efectos de la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Dada cuenta de la apelación in

terpuesta por D. Vicente Saez. re
gidor del Ayuntamiento de Fresno 
de Rodilla, contra el acuerdo do 
aquella corporación de 18 del ac
tual en que se admitió la renun
cia hecha por 1). Clemente, del 
Olmo Alvarezdel cargo de Alcalde 
de aquel distrito municipal por 
haber cumplido en 20 de Noviem
bre último la edad de 60 años: 
la Comisión, considerando que la 
edad sexagenaria no es excusa le
gal del cargo de Alcalde, y sí del 
de concejal, según lo prescrito por 
el art. 43 de la ley orgánica de 
municipios, y que por tanto el. 
acuerdo apelado ha infringido di
cho precepto legal disponiendo 
que el recurrente siga desempe
ñando el cargo de concejal, cesan
do en el de Alcalde, acuerda re
vocar la resolución apelada y des
estimar la renuncia de que queda 
hecha referencia.

Se acordó aprobar la cuenta 
presentada por D. José Quesada, 
vecino de esta ciudad, de bur
lete para los balcones, de 7'20 me
tros de alfombra para pasos y de 
estero de las habitaciones del Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
y queia cantidad de 92*40 pesetas 
á que asciende su importe, se sa
tisfaga con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
"del Alcalde de Lerma remitiendo 
copia certificada del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de su 
presidencia en sesión de 9 del 
'actual, de adquirir varias fincas 
de propiedad particular con el fin 
de formar una plazuela destinada 
á mercado cubierto de ganado, y 
pidiendo que se apruebe dicho 
acuerdo por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia: la Comisión 
acuerda informar á dicha autori
dad superior que no necesita su 
aprobación, y sí para su validez la 
del Gobierno de S. M.

El Sr. Presidente manifestó que 
en el día 22 de este mes había re
mitido el Gobierno civil al Minis
terio de la Gobernación el expe
diente sobre proyecto de construc
ción de un nuevo edificio destinado 
á la Beneficencia provincial, con el 
fin de que fuese aprobado por 
aquel Centro superior, é hizo pre
sente la conveniencia de que se 
rogase á los Sres. Senadores y Di
putados de la Provincia que ges
tionaran para el pronto y favorable, 
despacho de tan importante asun

to, toda vez que la Diputación ha 
demostrado en sus repetidos acuer
dos que la construcción del edifi
cio mencionado es una de las ne
cesidades mas apremiantes de la 
administración provincial; y la 
Comisión acordó queso practicase 
dicha gestión, votando en contra 
el Sr. Aldea bajo el fundamento 
de que no es urgente, á su juicio, 
la aprobación del expresado pro
yecto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la noche.

Burgos 30 de Diciembre. de 1885. 
=E1 AHcepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.~EI Secretario. 
Antonio Azpiroz.

PROVIOFKfilAS JUDICIALES

Lerma.

D. Deogracias Gil de la Cuesta, 
Juez de instrucción de este par
tido.
Por el presente primero y único 

edicto se cita, llama y emplaza al 
súbdito francés Juan-Pedro Sen- 
lenacy Sentenac, natural de Sou- 
han en el Departamento de Ariege, 
de 33 años, soltero, viajante, hijo 
legítimo de Etienne y de Maria, 
para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado con 
objeto de hacerle saber un auto 
dictado en la causa contra él y 
otro seguida por estafa y supuesta 
falsificación de documentos.

Dado en Lerma á 8 de Enero 
de 1886. ~ Deogracias Gil de la 
Cuesta—Por su mandado, Joaquin 
Martínez.

Villadiego.

D. José Huidobro Brabo, Juez mu
nicipal de esta villa de Villadie
go en funciones de primera ins
tancia de la misma y su partido 
por ausencia con licencia del 
propietario,
Por el presente hace saber: que 

p.ir D. Hilario Pascual, vecino de 
esta villa, se ha solicitado se in
cluya en las listas del censo elec
toral correspondiente á la sección 
de esta villa á D. Andrés Seco 
Perez, D. Francisco Peña Bastillo, 
1). Daniel Ruperez Miguel, D. Elias 
de la Cruz Diez, D. José Martínez 
Mediavilla, D.Policarpo Perez Ru- 



perez, y D. Ensebio García Gonzá
lez, vecinos el primero de esta 
villa y los restantes de Castromor- 
ca, por reunir los requisitos pre
venidos por la ley, por cuya razón 
se anuncia su pretensión para que 
los que se crean con derecho á im
pugnarla lo verifiquen en el tér
mino de 20 dias sigílenles al de la 
inserción del presente edicto en el 
Boletín oficial de la provincia.

Dado en Villadiego á 9 de Enero 
de 1886,—José Huidobro Brabo.= 
Por su mandado, Nicolás de Ve- 
lasco.

D. Gabriel Rniz, también con el 
objeto de entregarles lo que resul
te de la propiedad de dichos fina
dos, y ofrecerles la indicada causa 
por si quieren mostrarse parte en 
ella, concediéndoles para esto úl
timo el término de 15 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
los Boletines oficiales y Gaceta de 
Madrid.

Dado en Lora del Rio á 9 de 
Enero de 1886,—Rodrigo Maria 
Rami rez —EI Secre tari o ,eR ica rd o 
Poves.

Villarcayo.

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez 
de instrucción de la villa de 
Villarcayo y su partido.

En virtud del presente edicto 
se cita y llama á I). Vicente Ñoñez 
Génova, que en el mes de Mayo del 
año último residía en la villa y 
Corte de Madrid, calle deprecia
dos, núm. 82, cuarto 3.°, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, á prestar 
cierta declaración en causa crimi
nal que me hallo instruyendo con
tra Eugenio Giménez Duarte, sobre 
estafa de un reloj; apercibido que 
de no verificarlo en el expresado 
término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayoá lOdeEnero 
de 1886. ~ Francisco Alcalde. — 
P. O. de S. Sría., Manuel Rasines.

Lora del Rio.

D. Rodrigo Maria Ramírez y Gar
cía de Sierra, Juez instructor de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que en la causa 

que instruyo con motivo del des
carrilamiento del tren correo de 
Mérida á Sevilla en la mañana del 
"24 de Diciembre último, he acor
dado citar por medio del presente 
á Tos viajeros que fueran en dicho 
tren para que puedan reclamar los 
objetos que les fueron extraviados 
y que se encuentran á disposición 
de este Juzgado.

Ai propio tiempo se hace igual 
llamamiento á los legítimos here
deros de D. Pedro Donoso Cortés y 
Carbonei 1, de D. Ricardo Gómez 
Castuera, de D. Bruno Sierra, y do 

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Villadiego.

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa con 
la dotación de 900 pesetas anuales' 
y 100 pesetas mas para gratifica
ción de un auxiliar temporero. 
Los aspirantes que reunan las cir
cunstancias prevenidas en el ar
tículo 123 de la ley municipal vi
gente, presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas en el 
preciso término de 20 dias, conta
dos desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villadiego 11 de Enero de 1886. 
—El Alcalde. Clemente de Juana.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de esta villa, cuyo parti
do se compone, de los pueblos de 
Villavieja, Arroyo, Máznelo y Are
nillas, distantes todos los pueblos 
de este de cabecera 2 kilómetros; 
su dotación consiste en 90 fanegas 
de trigo, que próximamente le 
produce la asistencia del ganado de 
dichos pueblos, y se echan anual
mente sobre 3500 herraduras.

Los que deseen obtenerla pre
sentarán sus solicitudes debida
mente documentadas antes del 
dia 17 del actual en la Secretaría 
de esto Ayuntamiento, én cuyo dia 
se proveerá.

Quintanilla Somuñó 2 de Enero 
de 1886.—El Alcalde, Julián Arcos.

Juzgado municipal de Grijalba.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes 
que deseen obtenerlas presentarán 
en el mismo sus solicitudes cor

respondientes acompañadas de los 
documentos que justifiquen su ap
titud legal en el término de 15 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Grijalba 2 de Enero de 1886,—El 
J uez m unicipa 1, Baldomcro Miguel.

Juzgado municipal de Roa.

Se halla vacante la Secretaría 
de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Juzgado en el tér
mino de 15 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, de
biendo acompañar los documentos 
que están prevenidos en la ley 
provisional sobre organización del 
Poder judicial.

Roa 5 de Enero de 1886,—An
drés Arranz.

Alcaldía de San Millan de Lava.

Habiéndose encontrado en el dia 
2 de los corrientes en los sembra
dos de esta villa un caballo do 
pelo castaño oscuro, herrado de 
todos cuatro remos, en el pie iz
quierdo tiene un poco blanco, al
zada de seis y media cuartas poco 
mas ó menos, que se halla depo
sitado en esta Alcaldía, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el Boletín oficial do 
la provincia para que el que crea 
ser su dueño pase á recogerlo en 
el preciso término de 20 dias, pa
gando los gastos de su manuten
ción y guarda; trascurrido dicho 
término sin que nadie se haya 
presentado se venderá en pública 
subasta.

San Millan de Lara 4 de Enero 
de 1886.=E1 Alcalde, Pedro Ber
nabé.

Alcaldía de Villalvilla de Garniel.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de ésta villa 
con la dotación de 15 pesetas anua
les por la asistencia de algunas fa
milias pobres, pagadas de los fon
dos municipales, con mas 120 fa
negas de trigo de buena calidad 
y 80 cántaras de vino que se pagan 
por los vecinos acomodados en el 
mes de su recolección de cada un 
año, casa de balde y libre de con
tribución, á excepción de la del 
subsidio.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán en la Alcaldía de este 

distrito sus solicitudes antes del 
dia 25 del presente mes, acredi
tando el ejercicio desús funciones 
desde la expedición del título.

Villalvilla de Gumiel 6 de Enero 
de 1886,—El Alcalde, Ensebio Pe
rez del Alamo.

A$U$CIOS PARTICULARES.

REDENCION DEL SERVICIO MILITAR
PARA LOS QUINTOS.

Los del primer reemplazo de 
1885 pendientes de embarque para 
Ultramar y los sorteados el dia 13 
de Diciembre del mismo año, tanto 
si les correspondiese servir en Ul
tramar como en la Península, pue
den redimirse con solo la entrega 
de 5000 reales, equivalentes á 1250 
pesetas, por medio de la concesión 
otorgada por el Gobierno de S. M. 
á D. Ramón Felip Sastre, vecino 
de Lérida, en Real orden de 24 de 
Junio último, en virtud de la cual 
los que lo efectúan quedan en la 
misma situación que los redimidos 
á metálico; los depósitos se hacen 
en casa de los Sres. 1). Santiago 
Moral y hermano, comerciantes 
capitalistas en esta ciudad dé Bur
gos, calle del Cid, núm. 3.

También se admiten depósitos 
condicionales para aquellos quin
tos que quieran efectuarlo, ha
biendo obtenido en el sorteo veri
ficado el indicado.dia 13 de Di
ciembre, número más alto al de la 
mitad del total de mozos sorteados 
en las respectivas Zonas, á cuyos 
individuos les serán devueltos de 
dicho depósito de 5000 reales 4400 
tan pronto como acrediten por 
certificado del Jefe de su zona ha
ber quedado excluidos del servicio 
activo en los cuerpos de la Penín
sula.

Se recomienda á toda persona 
que nos favorezca con sus~con- 
tralaciones venga provista para 
realizarlas de los pases expedidos 
por los Jefes de las Cajas de reclu
tas á favor de los quintos el dia 
anterior al del sorteo.

Para mas detalles, dirigirse al 
despacho de su oficina en la calle 
de Santander, núm. 24, tienda y 
piso 2.°. de ocho á doce y de dos 
á seis de la tarde; en la Zona de 
Aranda de Duero en la casa de los 
Sres. Pecho y Martínez, y en la de 
Miranda de Ebro, casa de D. José 
Tobalina, personas de arraigo y 
bnen criterio.

Como representante en esta pro
vincia del concesionario,

Salvador Felip. 1—10

Compra de cueros.
En la acreditada pastelería de 

Ramón Polin, Plaza del Mercado, 
se cónrpran á precios convencio
nales según su clase y peso. 4

Imprenta de la Diputación provincial,


